
III. Otras Resoluciones

Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Alimentación

2090 Instituto Canario de Calidad Agroalimenta-
ria.- Resolución de 5 de abril de 2010, del Di-
rector, por la que se corrigen errores en la
Resolución de 19 de marzo de 2010, que con-
voca para el ejercicio 2010 las subvenciones
previstas en el marco del Programa de De-
sarrollo Rural de Canarias FEADER para el
período de programación 2007-2013, ges-
tionadas por el Instituto Canario de Calidad
Agroalimentaria.

En la Resolución del Director del Instituto Cana-
rio de Calidad Agroalimentaria de 19 de marzo de 2010,
por la que se convocan para el ejercicio 2010 las sub-
venciones previstas en el marco del Programa de
Desarrollo Rural de Canarias FEADER para el pe-
ríodo de programación 2007-2013, gestionadas por
el Instituto Canario de Calidad Agroalimentaria, he-
cha pública en el Boletín Oficial de Canarias nº 63,
de 30 de marzo de 2010, se aprecia error en el resuel-
vo segundo, donde dice: b) novecientos mil (900.000)
euros, con cargo a la aplicación presupuestaria 13.02
714M 770.00 y, dentro de ésta al proyecto de inver-
sión 08 713A 01, para apoyar a los agricultores que
participan en programas relativos a la calidad de los
alimentos (Medida 1.3.2 del PDR), cuando debía de-
cir: b) novecientos mil (900.000) euros, con cargo a
la aplicación presupuestaria 13.02 714M 770.00 y,
dentro de ésta al proyecto de inversión 08 713A 01,
para apoyar a las agrupaciones de productores en
materia de desarrollo de actividades de información
y promoción de productos en el marco de programas
relativos a la calidad de los alimentos (Medida 1.3.3
del PDR).

El artículo 105 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, que establece que las Administraciones
Públicas podrán rectificar en cualquier momento,
de oficio o a instancia de los interesados, los erro-
res materiales, de hecho o aritméticos existentes en
sus actos. 

A vista de lo expuesto, y de los preceptos jurídi-
cos que son de general aplicación, 

R E S U E L V O:

Primero.- Corregir los errores materiales cometi-
dos en la Resolución del Instituto Canario de Cali-
dad Agroalimentaria de 19 de marzo de 2010, por la
que se convocan para el ejercicio 2010 las subven-
ciones previstas en el marco del Programa de Desa-
rrollo Rural de Canarias FEADER para el período de
programación 2007-2013, gestionadas por el Insti-
tuto Canario de Calidad Agroalimentaria (BOC nº 63,
de 30.3.10), en el sentido siguiente: 

En el resuelvo segundo, donde dice: b) novecien-
tos mil (900.000) euros, con cargo a la aplicación pre-
supuestaria 13.02 714M 770.00 y, dentro de ésta al
proyecto de inversión 08 713A 01, para apoyar a los
agricultores que participan en programas relativos a
la calidad de los alimentos (Medida 1.3.2 del PDR).

Debe decir: b) novecientos mil (900.000) euros,
con cargo a la aplicación presupuestaria 13.02 714M
770.00 y, dentro de ésta al proyecto de inversión 08
713A 01, para apoyar a las agrupaciones de produc-
tores en materia de desarrollo de actividades de in-
formación y promoción de productos en el marco de
programas relativos a la calidad de los alimentos
(Medida 1.3.3 del PDR).

Segundo.- Proceder a la publicación de la presente
Resolución en el Boletín Oficial de Canarias, hacien-
do constar que contra la presente Resolución, que ago-
ta la vía administrativa, podrá interponerse recurso
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses,
contados a partir del día siguiente a su publicación, sin
perjuicio de que pueda interponerse recurso potestati-
vo de reposición, ante este órgano, en el plazo de un
mes contado a partir del día siguiente a la publicación
de la presente Resolución, con los efectos previstos en
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Santa Cruz de Tenerife, a 5 de abril de 2010.- El
Director, Guillermo Díaz Guerra.
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